
Fuentes: Título IX de las Enmiendas a la Ley del Dept. De Educación de 1972 (Public Law 92-318; 23 de junio de 1972,
86 Stat. 373) I 20 United States Code(USC) Cap. 38, Secc. 1681-1688 I 34 Code of Federal Regulations(CFR) Part. 106

ESTUDIANTES TRANSGÉNERO

El Título IX de las Enmiendas a 
la Ley Federal de Educación de 
1972, prohíbe el discrimen por 
razón de la identidad de género, 
real o percibida, de la víctima 
de discrimen. El departamento 
de Educación Federal trata 
a la identidad de género del 
estudiante, para propósitos del 
Título IX y su reglamentación. 
Significa que no se puede tratar de 
manera diferente a un estudiante 
transgénero, de la manera en 
que trata a otros estudiantes. 
Por lo tanto, la Universidad no 
puede segregar o distinguir a sus 
estudiantes a base de su sexo, 
incluyendo identificación de 
género, en cualquier actividad o 
en la aplicación de cualquiera de 
sus reglamentos.

Tampoco puede disciplinar a 
los estudiantes o excluirlos de 
participar en actividades por el 
hecho de aparecer o comportarse 
de acuerdo con su selección de 
género o que no se amolde a 
las nociones estereotipadas de 
masculinidad o femineidad 
como, por ejemplo, en 
fotografías de anuario, bailes de 
celebraciones o ceremonias de 
graduación.

¡ES SU DERECHO!
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